
EL DIRECTOR DE «SÁBADO GRÁFICO»,
ACUSADO DE DESACATO AL MINISTRO

DE JUSTICIA
MADRID, 25. (INFORMA-

CIONES.)—Se celebró en la
Sección Primera de la Au-
diencia Provincial de Madrid
la vista de la causa por desa-
cato seguida contra el di-
rector del semanario «Sábado
Gráfico», don Mario Rodrí-
guez Aragón.

El 4 de abril de 1970, «Sá-
bado Gráfico» traía en la por-
tada un llamativo titular:
«Venta de cargos públicos por
el ministro de Justicia», y en
caracteres tipográficos más
pequeños, se añadía: «Docu-
mentado trabajo en páginas
interiores». En la página 9 de
dicho número, un artículo de
don Julio Gómez de Salazar
reflejaba determinados aconte-
cimientos del reinado de Fer-
nando VII y de su ministro
de Justicia, Macanaz.

Dice el fiscal que el señor
Rodríguez Aragón, bajo pre-
texto de dicho trabajo histó-
rico, ordenó maliciosamente
la inserción en la cubierta ex-
terior de la revista del titular
citado, «sin que apareciese la
ilógica y congruente indica-
ción» de que el trabajo se re-
feria a un estudio de conte-
nido histórico. Al silenciar
«insidiosamente», sigue el fis-
cal, tai circunstancia, «por in-
evitables imperativos de lugar
y tiempo», el público atribui-
ría tan afrentoso proceder a
la persona que en los presen-
tes días regenta el Ministerio
de Justicia.

El fiscal acusó al señor Ro-
dríguez Aragón como autor de
un delito de desacato, con la
agravante de cometer el he-
cho por medio de la impren-
ta, y solicitó la pena de cin-
co meses de arresto mayor y
50.000 pesetas de multa.

A preguntas del fiscal, el
señor Rodríguez Aragón res-
pondió:

PROCESADO. — El titular
en una publicación suele ser
producto de un trabajo de
equipo. Naturalmente, como
director, el responsable del tí-
tulo soy yo.

FISCAL. — ¿Fue usted mis-
mo el que ideó ese título de
la portada?

PROCESADO. — El título,
desde luego, fue aceptado por
mí.

FISCAL. — ¿Y por qué no
se puso una aclaración al ti-
tular?

PROCESADO. — Porque en

realidad el titular es una sín-
tesis del articulo. No se dan
explicaciones en páginas ex-
teriores. Mas que un título,
hay que considerarlo una
«llamada» al lector.

Defendió al director de «Sá-
bado Gráfico» el abogado se-
ñor Zarraluqui. Pidió el le-
trado que explicase el señor
Rodríguez Aragón el concre-
to significado de las palabras
«documentado trabajo en pá-
ginas interiores».

PROCESADO. — Cuando se
trata de una información de
actualidad, no se utilizan
nunca en periodismo tales pa-
labras. El concepto de «tra-
bajo» ya supone algo que no
es información actual. Y si
se le añade «documentado»,
siempre hace pensar, no sólo
a los profesionales, sino a
cualquier lector, en algo his-
tórico, de estudio, no de ac-
tualidad ni del momento. Es
más, si el titular que se saca
en la portada es de algo ac-
tual, se suelen acompañar fo-
tografías de los protagonis-
tas, darle otro tratamiento,
pero nunca utilizar ese «do-
cumentado trabajo», que qui-
ta fuerza y actualidad.

ABOGADO.—¿Pensó alguna
vez que alguien pudiera re-
lacionar el titular con el ac-
tual ministro de Justicia?

PROCESADO.—En absolu-
to. En ningún momento. Y
por las siguientes razones:
1.» Por el prestigio de que
goza el actual titular de la
cartera de Justicia, y 2." Por-
que todo el mundo sabe que
los cargos públicos hoy se
consiguen mediante oposicio-
nes o concursos dentro de de-
terminadas normas reglamen-
tarlas.

ABOGADO.—¿Qué hizo us-
ted cuando se vio sorprendi-
do por esta interpretación?

PROCESADO. — Efectiva-
mente, esa es la palabra; me
llevé una gran sorpresa. In-
mediatamente rectifiqué en el
periódico para que no hubie-
ra ningún equívoco.

ABOGADO.—¿En este acto
da usted pública satisfacción
respecto a cualquier inter-
pretación que pudiera deri-
varse de ese titular en rela-
ción con el actual ministro
de Justicia?

PROCESADO. — Por su-
puesto.

El fiscal mantuvo su teoría.
El titular es malicioso. Cuan-
do en un periódico se lee
—dijo el fiscal en su infor-
me— que la Diputación Pro-
vincial inaugura cualquier
cosa, se entiende siempre que
es la actual Diputación, no
la de hace años. Si se ve en
un titular "El Jefe del Es-
tado asistió a tal o cual ac-
to", es indudable que se tra-
ta del Jefe del Estado espa-
ñol, y hoy, no de un país
cualquiera o de hace años.
Para el fiscal, es definitivo
además el empleo del artícu-
lo determinado. Pues si de
verdad no hubiera mediado
malicia, el titular, en vez de
decir "Venta de cargos pú-
blicos por el ministro de
Justicia", hubiera sido: "Ven-
ta de cargos públicos por un
ministro de Justicia".

Para el abogado defensor,
señor Zarraluqui, no hubo la
menor intención de injuriar
en el procesado. Falta el
"animus" imprescindible pa-
ra que se dé este delito. Y
si, como acusa el fiscal, todo
se basa en el posible equí-
voco del titular, el Código
Penal ha previsto este caso
y dice taxativamente que
cuando la injuria o calumnia
es equívoca, basta la pública
satisfacción para que no se
produzca delito. Y en el caso
presente la satisfacción se
publicó en la revista y se ha
reiterado ante el Tribunal.

El juicio quedó visto para
sentencia.


